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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES REALIZADAS A LOS TÉRMINOS DE CONDICIONES 

CONTRACTUALES DE LA INVITACIÓN ABIERTA No. 014 FFIE DE 2019 

 

MSING. 7 de octubre de 2019 

 

OBSERVACIÓN 1:  

 

Encontramos que la experiencia técnica y financiera solicitada en los términos de 

condiciones toda es para OBRA y no para interventoría, por lo que entendemos que hay 

un error en los términos de Condiciones publicados por lo que solicitamos muy formalmente 

publicar los términos de condiciones con los requisitos técnicos y financieros para 

la interventoría y el nuevo cronograma de manifestación de interés.   

 

RESPUESTA FINANCIERA: 

 

Los requisitos habilitantes para la acreditación de condiciones financieras contenidos en el 

numeral 5.1. de los Términos de Condiciones – TCC, serán modificados en los TCC definitivos.  

 

CONSORCIO DONOTERRA - ROSA CORDERO 

CELIS 
29 de octubre de 2019 

 

OBSERVACIÓN 2:  

 

En nuestra calidad de oferentes precalificados en el sorteo del proceso de la referencia, 

nos permitimos hacer las siguientes observaciones: 

 

El numeral 5.2.2.1 d) dice:  Uno (1) de los contratos relacionados para acreditar la 

Experiencia Específica podrá ser anterior al 9 de enero de 1998.; Es nuestro entendimiento 

que puede ser uno o pueden ser más, siempre que al menos uno de los contratos sean 

posteriores al 9 de enero de 1998. ¿Es correcta nuestra apreciación? de no ser así, 

solicitamos amablemente a la entidad permitir que al menos 2 de los contratos hayan sido 

ejecutados con anterioridad al 9 de enero de 1998, siempre que al menos se acrediten 1 o 

más contratos ejecutados con posterioridad.  

 

RESPUESTA TÉCNICA: 

 

Es correcta su apreciación, en cuanto el contratista podrá acreditar un contrato con 

anterioridad a la entrada en vigencia de la norma, sin embargo, si relaciona un solo 

contrato este deberá ser posterior a la entrada en vigencia de la norma. 

 

Respecto de su solicitud de permitir que “al menos 2 de los contratos hayan sido ejecutados 

con anterioridad al 9 de enero de 1998” no es posible ampliar la experiencia de los 

interesados en participar en el proceso, teniendo en cuenta que la normatividad técnica a 

cambiado en los últimos años. De esta manera, es de importancia para el PA-FFIE contar 

con proponentes altamente idóneos para la ejecución de las obras. 

 

DARIO MONTOYA MIER 29 de octubre de 2019 

 

OBSERVACIÓN 3:  

 

Solicitamos amablemente sean publicados los siguientes Formatos: 
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- FORMATO 11A. CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN - CAPACIDAD RESIDUAL 

- FORMATO 12 - INFORMACIÓN SOBRE CONTRATOS DE OBRA EN EJECUCIÓN SUSCRITOS CON 

ENTIDADES PUBLICAS Y PRIVADAS 

- FORMATO 13. CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS PARA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA- 

CAPACIDAD RESIDUAL DE OBRA 

- FORMATO 14. CERTIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD TÉCNICA RESIDUAL 

 

RESPUESTA FINANCIERA: 

 

Para la presente invitación no es necesario el diligenciamiento de los formatos por ustedes 

relacionados.  

Los requisitos habilitantes para la acreditación de condiciones financieras contenidos en el 

numeral 5.1. de los Términos de Condiciones – TCC, serán modificados en los TCC definitivos.  

 

UNIÓN TEMPORAL VAUPES 2020 29 de octubre de 2019 

 

OBSERVACIÓN 4:  

 

 
 

RESPUESTA TÉCNICA: 

 

Respecto de su observación a orden 1 le informamos que en el anexo 2 se encuentra el 

departamento, municipio y sedes en donde se detallara el objeto de cada grupo. 

 

Respecto de su observación a orden 2 le informamos que la UG-FFIE cuenta con 

información básica relacionada con el alcance general a realizar en cada sede a 

intervenir, sin embargo, será objeto de desarrollo por parte del contratista de obra e 

interventoría en la fase uno prevista en los presentes términos, determinar el alcance real a 

ejecutar, enmarcado en el presupuesto estimado para cada sede y grupo.  

 

Respecto de su observación a orden 3 le informamos que valor de la interventoría de cada 

grupo dependerá del alcance a desarrollar en cada sede, en aplicación del formato 10 

presentado por cada proponente. 

 

Respecto de su observación a orden 4 le informamos que la evaluación que realizara la UG-

FFIE del formato 10 se relaciona básicamente con que el proponente no suprima algún ítem, 

adicione algún ítem, condicione un algún ítem o que sus valores unitarios superen el valor 

tope establecido por la UG-FFIE. De esta manera, no se requiere que el proponte totalice la 

propuesta. Los valores unitarios no incluyen el valor del IVA, el cual será aplicado a la 

propuesta seleccionada para la firma del contrato. 
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Lo valores tope y factor multiplicar tope (2.19) establecidos para profesionales, equipos y 

demás se encentran el Anexo 3 “PRECIOS TOPES DETERMINADOS POR EL FFIE PARA LOS 

GRUPOS”. 

 

CONSORCIO INGENIEROS ASOCIADOS 29 de octubre de 2019 

 

OBSERVACIÓN 5:  
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RESPUESTA TÉCNICA: 

 

Teniendo en cuanta la naturaleza del objeto a contratar la cual corresponde a obras de 

mejoramiento en la cual producto de la ejecución es posible que se presenten actividades 

que inicuamente no estaban contempladas en el alcance inicial, es necesario que los 

proponentes interesados tengan la capacidad de técnica y operativa para realizar las 

obras que se le encomienden. Bajo este principio la UG-FFIE determino un promedio para 

efectos de ponderar lo enunciado anteriormente para todos los grupos. Aspecto que el 

interesado debió de revisar a la hora de manifestar su interés, en donde se podía si fuera el 

caso, manifestar interés en cualquier forma asociativa, numeral 3.12. Manifestación de 

interés en participar. 

 

OBSERVACIÓN 6:  

 

 
 

RESPUESTA FINANCIERA: 

 

Los requisitos habilitantes para la acreditación de condiciones financieras contenidos en el 

numeral 5.1. de los Términos de Condiciones – TCC, serán modificados en los TCC definitivos.  

 

CONSORCIO ARSI CUNDINAMARCA 28 de octubre de 2019 

 

OBSERVACIÓN 7:  

 
 

Con lo anterior, es claro que el CONSORCIO ARSI CUNDINAMARCA realizo la manifestación 

de interés el día que lo especifico la entidad sin que importase la hora, pues esta no lo 
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especifico en el cronograma Con lo anterior, solicito a la entidad incluir la manifestación de 

interés del CONSORCIO ARSI CUNDINAMARCA pues cumplió con lo contenido en los pliegos 

de condiciones. 

 

RESPUESTA TÉCNICA: 

 

La primera fecha en la que se cerró la intención de manifestación de interés para la 

invitación abierta 014 fue el 11 de octubre de 2019, sin embargo, se presentó una falla de 

comunicación interna por cuanto hubo manifestaciones de interés que fueron radicadas 

en Alianza Fiduciaria antes de la fecha mencionada, no conociéndose por parte de la UG-

FFIE de las mismas. 

 

De esta manera en el momento que la UG-FFIE público el listado con los grupos que no 

tenían intensiones, en realidad estos ya contaban la misma. 

 

Posterior al anterior hecho se procedió a realizar la actualización del listado, lo que conllevo 

a que no se aceptaran nuevas manifestaciones de interés para los grupos objeto de la 

observación. 

 

Lo anterior en virtud de no contradecir los aspectos establecidos en términos de 

condiciones y el aviso No 1, donde se enuncio lo siguiente: 

 

“En caso de no presentarse ninguna manifestación de interés a alguno de los grupos o si 

después de realizada la audiencia para el sorteo continúan grupos sin interesados, el PAFFIE 

podrá ampliar el plazo establecido para manifestar interés en esos grupos. En el momento 

que todos los grupos cuenten con interesados se continuará con el proceso de invitación”. 

 

“De acuerdo con lo establecido en el sexto párrafo del numeral 3.12 de los TCC, la 

ampliación de la fecha para las manifestaciones de interés solamente se realiza para los 

grupos donde no hubo interesados de acuerdo con las reglas contenidas en los TCC”. 

 

Daniel Liévano - INPLAYCO SAS 29 de octubre de 2019 

 

OBSERVACIÓN 8:  

 

En nombre de INPLAYCO SAS, proponente seleccionado mediante sorteo para el proceso 

no. 014 FFIE DE 2019, amablemente me dirijo a ustedes para solicitar aclaración sobre los 

presupuestos asignados a los grupos del departamento del Huila del proceso previamente 

mencionado cuyo objeto es  

 

LA CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES QUE HABILITEN PROPONENTES PARA LA 

SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS DE INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

JURÍDICA Y AMBIENTAL A LOS CONTRATOS QUE COMPRENDEN EL DIAGNOSTICO Y/O, 

ACTUALIZACIÓN Y/O COMPLEMENTACIÓN Y/O ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS NECESARIAS PARA LA ADECUACIÓN, MEJORAMIENTO Y 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LAS INSTITUCIONES RURALES, COMEDORES Y RESIDENCIAS 

ESCOLARES, PRIORIZADOS POR EL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA – FFIE ” 

 

En el enlace específico del proceso de plataforma de Alianza se encuentra un archivo de 

Excel con nombre "ANEXO 3 PRECIOS TOPE DETERMINADOS POR EL FFIE PARA LOS GRUPOS" 



 

6 
 

pero este no establece con claridad los presupuestos de cada uno de los grupos. Pedimos 

a la Entidad el favor de aclararnos sobre este tema. 

 

RESPUESTA TÉCNICA: 

 

De conformidad a lo establecido en el numeral 3.6. Categoría de Ejecución “El valor 

máximo para cada Contrato de Interventoría será determinado al inicio del contrato, de 

acuerdo al alcance establecido, equipos y demás, requeridos para cada grupo, los valores 

unitarios para estas actividades se tomarán de la propuesta económica entregada por el 

Proponente de acuerdo al Formato 10”. 

 

DPC INGENIERIA S.A.S 30 de octubre de 2019 

 

OBSERVACIÓN 9:  

 

 
 



 

7 
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RESPUESTA FINANCIERA: 

 

Los requisitos habilitantes para la acreditación de condiciones financieras contenidos en el 

numeral 5.1. de los Términos de Condiciones – TCC, serán modificados en los TCC definitivos. 

 

CONSORCIO JASB - JORGE ALVARO SANCHEZ 

BLANCO 
30 de octubre de 2019 

 

OBSERVACIÓN 10:  
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RESPUESTA TÉCNICA: 

 

Respecto de su observación a orden 1 le informamos que en el anexo 2 se encuentra el 

departamento, municipio y sedes en donde se detallara el objeto de cada grupo. Este 

documento será corregido en los términos de condiciones definitivos, por cuanto en él se 

presentan los valores correspondientes a los grupos de obra. 

 

Respecto de su observación a orden 1 le informamos que de conformidad a lo establecido 

en el numeral 3.6. Categoría de Ejecución “El valor máximo para cada Contrato de 

Interventoría será determinado al inicio del contrato, de acuerdo al alcance establecido, 

equipos y demás, requeridos para cada grupo, los valores unitarios para estas actividades 

se tomarán de la propuesta económica entregada por el Proponente de acuerdo al 

Formato 10”. 

 

Respecto de su observación a orden 3 le informamos que realizaremos ajuste al anexo 2 

ampliando mencionado plazo. 

 

INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS S.A. 1 de noviembre de 2019 

 

OBSERVACIÓN 11: 

 

Solicitamos a la entidad aclarar el ítem completo 5.1. “Acreditación de condiciones 

financiera”, ya que estos criterios son iguales a los solicitados en el proceso No 013 FFIE de 

2019, el cual corresponde al contrato de obra. Cabe resaltar que para las interventoría que 

no es justificable un capital de trabajo acorde a los rubros de la obra ya que el valor de las 

interventorías son mucho menor, en caso de ser así modificar de acuerdo al valor de las 

interventorías por cada grupo, así mismo relacionan capacidad residual lo que indica que 
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estos criterios si están especificados directamente a la obra. 

 

RESPUESTA FINANCIERA: 

 

Los requisitos habilitantes para la acreditación de condiciones financieras contenidos en el 

numeral 5.1. de los Términos de Condiciones – TCC, serán modificados en los TCC definitivos. 

 

OBSERVACIÓN 12: 

 

En el Anexo 3, precios determinados por el FFIE, relacionan una lista de profesionales con 

un código de “perfil” así: 

 
De acuerdo a esto solicitamos a la entidad indicar que perfil corresponde a cada 

profesional, para de esta forma saber el valor especifico de cada uno de estos. Ya que 

para fase 1 pre – construcción, y fase 2 Construcción, varían los profesionales. 

 

RESPUESTA TÉCNICA: 

 

Lo valores tope y factor multiplicar tope (2.19) establecidos para profesionales, equipos y 

demás se encentran el Anexo 3 “PRECIOS TOPES DETERMINADOS POR EL FFIE PARA LOS 

GRUPOS”. 

 

MARIO FERNANDO GÓMEZ MONCADA 1 de noviembre de 2019 

 

OBSERVACIÓN 13: 

 

Aclarar los valores de ejecución para cada uno de los 96 grupos indicados en las páginas 

15 a 26 ya que en las páginas 63 y 64 indican las siguientes categorías de ejecución, pero 

no las relacionan con ningún grupo: 
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RESPUESTA FINANCIERA: 

 

 

Los requisitos habilitantes para la acreditación de condiciones financieras contenidos en el 

numeral 5.1. de los Términos de Condiciones – TCC, serán modificados en los TCC definitivos. 

 

APPLUES - KELLY JOANA MAHECHA MIRANDA 1 de noviembre de 2019 

 

OBSERVACIÓN 14: 

 

Una vez revisados los pliegos de condiciones adjunto atentamente las siguientes 

observaciones a los pliegos de condiciones 

  

En los pliegos de condiciones se estipula el siguiente numeral: 

  

5.1.5. Capacidad Residual: 

  

“La Capacidad Residual se estima teniendo en cuenta la metodología que estableció 

Colombia Compra Eficiente, en su “Guía para Determinar y Verificar la Capacidad Residual 

del Proponente en los Procesos de Contratación de Obra Pública”.  

  

El cálculo de la Capacidad Residual del presente proceso de selección equivale a la 

categoría de ejecución menos el anticipo, independientemente del plazo estimado del 

contrato.” 

  

Entendemos que este numeral para efectos de calificación hace referencia para procesos 

de obra mas no a interventoría. Solicitamos atentamente aclarar este numeral, y eliminarlo 

del pliego de condiciones. 

 

RESPUESTA FINANCIERA: 

 

Los requisitos habilitantes para la acreditación de condiciones financieras contenidos en el 

numeral 5.1. de los Términos de Condiciones – TCC, serán modificados en los TCC definitivos 

 


